

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. 2012-17-1-0002470, E. 1615/14)

VISTO  y CONSIDERANDO: los recaudos gráficos y escritos de la primera etapa del proyecto de ampliación y reforma para el Tribunal de Cuentas, remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar los recaudos correspondientes a la primera etapa del Proyecto de ampliación y reforma del Tribunal de Cuentas;

2) Comunicar la presente Resolución a la Dirección Nacional de Arquitectura del Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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